
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2'Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia, del Chubut

permitirá lo refocción

'OMIGINAL

del Centro

ORDENANZA N" 259lO1

VISTO:
E! Controto de Construcción firmodo ent?e lo Municipolidod de

Trevelin y el Ministro de Hocienda, Obros y Servicios Públicos de lo prov¡nc¡o

del Chubut.Y

CONSIDERANDO:

QUE, lo ejecución de dicho controto
Comunitorio del poroje Logo Rosorio.-

QUE, el Ministerio reolizoró qn oporte económico porc gue se realtce lo obro

de refocción en el centro comun¡torio de Logo Rosorio.

QUE, el proyecto de refacción prevé lo reporoción de techos, revogues

exteriores, paredes exter¡otes, a?reglo de qperturos y boños, instoloción

eléctrica ent?e otros.

QUE, dicho obro es muy importonte poro

permitirá ?ecupe?o? un espocio propio

comunitorios.-

lo comunidod de Logo Roscrio, !o gue

poro reolizor distintos octividodes

POR ELLO:
EI Honoroble Concejo Deliberante de lo Municipolidod de Trevelin

en uso de focultodes gue le confiere la Ley 3098, soncionq lo presente:

ORDENANZA

ARúCULO 10: APRÚEBASE en todos sus términos el Convenio poro lo
REFACCIóru »EI CENTRO COMUNITARIO EN LA6O RO5ARIO. TREVELIN

f irmodo entre Io Municipolidod de trevelin y el Ministerio de hociendo,. Obros

y Servicios Públicos de lo provincia del Chubut, el cuol formo porte de lo

presente como Anexo f.-
ARTÍCULO 20: PASE of Ejecutivo Municipol poro su implementoción.-

ARTÍCULo 3o: REGÍSTRESE, comuníguese, dese o publicidod y cumplido,

ARCHÍVE5E..

HONORABLE CONCEJO OELIBERANTE

I\]UNICIPALIDAD DETREVELIN' CHUIJUI

DADA EN LA SALA DE 5E5IONES DEL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL UÍN ?7 DE

NOVIE,T BRE DE 2.00t, REGIS]RADA BAJO ACTA 693.------
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ANEXO I HtGINAL
ORDENANZA NO 259lO1

;

Erttro,ol Mirri.'llorio tlo lln<:i«lltdrt, C)t¡lns y Sorvicios P(tt¡licos, orr tr4olurttc¡,'EL
M!N|STER|O", representada en este aQto por el señor Ministro de HacienOa, OUásy Servicios Públicos Licenciado Robert'
Municipalidad de la localidad de Tr
representada en este acto por el se
MANTEGI.IA, por la ofra parte; convi
Construcción, ad referendum del Señor Gobernador de la Provincia, en adelante,'EL CONTRATO" para la ejecución de la Obra: :'REFACCIóN ,CENTRO ,

COMUNITARIO EN LAGO ROSARIO - TREVELIN", él cüal se regirá de acuerdo
alassiguientesCláusulas: - -- ---,.

"EL MINISTERIO" delega en ."1á
MUN¡CIPALIDAD" y esta'acepta, la ejecución de la Obra: ,!'REFACCIóN CerufnO
COMUNITARIO EN táGO ROSARIO - TREVELIN", que gontempla la provisisnrdáv\.rvrLrrr r flñrL, trtv L/ruL, KUUAK|U - I KEVtsLlN", que gontempla la provisióñ'de
equipos, mano de obra y mater¡ales necesarios parl la e¡ecuóión oá la,m-irrná,
según Memoria Descriptiva, Planos, Presupuesto y Plan de Trabajos e lnversiones
agregadoel: de fojas 05 a 09 del Expediente Ñ, osoel-MH-oí. La delegación
establecida en la presente Cláusula imptica et derecho y la obligación de ,,1á
MUNICIPALlDAD" para licitar, adjudicar, subcontratar, ¡ñiciar, ce-rtif¡.ar, dirigir,
inspeccíonar y recibir el trabajo público arriba descripto, mediante el procodimiento
administrativo que esta determine.
SEGU.NQAi PRECIO: "EL MINISTERIO" aportará como única suma para la
contratación y ejecución de la Obra el monto de pESOS DlEz MIL ($ 10.óoo,oo¡,
no reconociendo 

.suma alguna por ningún otro concepto emergente'de la relación
contractualrQu€ vincula a "LA MUNICIPALIDAD" y a el o los Subcontratistas de la

stos en vigencia o a crearse, adicionales
ontractual, indemnización por gastos
por rescisión dé contrato o por causas de
NICIPALIDAD" patrimonialmente y a'su

exclusiva cuenta y riesgo los mismos en caso que esios se produzcan.L - - -
fERCERA: FORMA QE PAGO: El aporte al cual se obliga "EL MtÑlSTERlO" por la
Cláusula anterior se hará efectivo mediante un Anticip-o por la suma de pESOS

?o: MII_,(q. 2.000,00), correspondiente al VEtNTe pon c¡ENTo (2oo/o) de lasuma detallada en la Cláusula Segunda, el cual será descontadoproporcionalmente en las subsiguientes cértificaciones mensuates a emitir oot
guien designe la Dirección General le Obras púbticas oepenOLni. J""iá
Subsecretaría de Obras públicas.

1,r---:.i ]:'ÍJi.'.'','.,ELMlNlSTERlo,.designaráatrav,Ésdela
Dirección.Qeneral de Obras Públicas, un profesional de su área, cpn el objetc rjerealizar el seguimiento y la supervisión de los trabajos independiántemente de
aquellos que designe "LA MUNICIPALIDAD" para el curnplimiento de los trabajos arealizar, n-qtificándose a esta sobre tal designación en forma fehacierrte, dejando
constancia
r"apon.rb,i '
SEXTA: SIá.iliñ6'a a

a
todo aquello quo el prosonte no contempf s
lo. establocldo en la l".oy provirrcial do ObrXt^^-^,^-;---':.--. Y

Reglarnentarto ¡¡l
:Xl;: e4te1 y Decreto Provincial de Adhesión No 1}2glg1

§EPTIMA: "RECEPCION DE U La Recepción pr'visionat totat
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de la Obra la solicitará l-A MUNICIPALIDAD a EL MINISTERIO por escr¡to cuando
se encuentren terminadqs todos los trábajos, debiéndose labrarse el acta
respectiva dentro de los TREINTA (30) días de solicitada por LA MUNICIPALIDAD.
El Plazo de Garantía se contará a partir de la fecha de! Acta de Recepción
Provisional de la Obra y se;rá de CTENTO VEINTE (1201días corridos luego de los
cuales y siempre que r¡t¡ se observen deficiencias o vicios de construcción
imputables a l-A MUNICIPALIDAD, se procederá a extender el Actq de Recepción
Definitiva. S¡ durante e! itranscurso del período de garantla se detectaren y
verificaren algunas de r las anomalías anunciadas precedentemente, lá

ara su solución.-
Además de las disposiciones

establecidas en EL CONTRATO, queda expresamente aclarado para la relación
entre ambas partes que EL MINISTERIO no responderá por ningún reclamo, tanto
fuere este.en sede judicial o'administrativa, que surja de la relación contractual
entre lá MUNICIPALIDAD y el o los Subcontratistas de l-A OBRA, asimismo, se
deja expresamente establecido entre lás partes, que lá OBRA será propiedad de
EL MINISTERIO a partir del momento de la firma del presente .-
NOVENA: DOMICILIOS Y,JURISDICCIONES: Para todos los efectos que pudieran
corresponder como resultado de EL CONTRATO, las partes constituyen domicilio
legal: "EL MINISTERIO" en Avenida 25 de Mayo 550 de la ciudad de Rawson
Provincia del Chubut y "l-A MUNICIPALIDAD" en Avenida San Martín No 329 de la
localidad de Trevelin, Provincia del Ghubut, donde se tendrán por válidas todas las
notificaciones y cuantas diiigencias tuvieran lugar, sometiéndose expresamente a
la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia del Chubut con asiento
en la ciudad de Trelew, ,ienunciando a cualquier otra Jurisdicción que pudiera
corresponderles.- - .- i- -
En prueba de conformieed con lo precedentemente estipulado, se suscribe el
presente contrato en cuatrü (4) ejernplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
enlaciudaddeR¡..,{.4}.N.,ProvinciadelChubut,alos*.^=
( ga ) días-de[ tnes de l'to J, "^- 

v"--t de 2001
t

DR. cARL0S ll. lr^tllEGl{A
lNl Exorl{f E

VuHrc¡Pl¡lD D ot Tnwor?r
CrirDr,'

l':v
,,.



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTIVO MUIVCIPAL DE TREYELIN..-.---*

TREVELIN, 03 de Diciembre de Dos Mil Uno.-

INTENDENT


